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Ei Cuerpo de Cosecheros contribuyentes 
con toneleras en Granada , en virtud de 
la contrata hecha con la parte de S.M. en 
que se ha obligado á pagar en cada año 
doscientos y  setenta mil reales de velL por 
el tiempo que tenga el Ramo á su cargo, 
ha acordado establecer reglas que sirvan 
de pauta á todos y  cada uno de los Indi
viduos del Cuerpo , para el debido mane
jo de su administración 5 cuyos artículos 
son los siguientes,

A R T ÍC U L O  I.

Obligaciones y  franquicias del Cuerpo 
de Cosecheros.

i  1 odos los Cosecheros con viñas den
tro del término de las tres leguas en con-
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torno de esta Ciudad , serán libres para 
traer á ella sus caldos , como y  quando 
les acomode.

2 Los mismos, en el término de los 
lugares harán en ellos de sus frutos el uso 
que les parezca.

3 Los que tengan sus viñas en el tér
mino de esta Ciudad, y no introducen sus 
saldos en ella , sino que los venden por 
mayor en el campo, estarán obligados so
lamente á pagar el Derecho de los cientos,, 
como lo han hecho hasta ahora á S.M..

4 Para que el capítulo anterior teng& 
efecto, la Junta de Dirección determina
rá á sus tiempos oportunos los aforos con
ducentes para hacer los cargos á los cita
dos Cosecheros con caserías en el pago en 
el modo y forma que se estime convenien
te para impedir todo fraude.

5 Nigun Cosechero tendrá necesidad 
de sufrir los desembolsos de sacar guias 
de los lugares para introducir sus frutos 
en la Ciudad.
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6 Asi los Cosecheros que tienen sus 
caldos en los lugares, como los que los tie
nen en el término de esta C iudad, han de 
sacar licencia de la Contaduría, para con
ducirlos á ella.

f  A l  sacarla , expresarán el numero 
fixo de arrobas de cada especie , si son 
de su propia cosecha , ó de particular ha
cendado, vecino de esta Ciudad , o foras
tero^ para saber de este modo si se deben 
ó no cobrar los cientos , y  si las van á in
troducir en carros, chirreones ó cargas.

8 Los Cosecheros Accionistas pagaran 
al tiempo de sacar las licencias, dos rea
les por cada arroba de V in o , y  un Real 
por Ja de Vinagre,- quedando para el tiem
po de las liquidaciones eí exigirles la qüo- 
ta que de elJ'as resulte.

9 Los demas Cosecheros que no quie
ran asociarse pagarán los Derechos ínte
gros que tiene determinado S.M . al tiem
po mismo de entrar los caldos en Grana
da f y  para seguridad de los que tienen

afo-



aforados en sus toneleras en fin de mil 
setecientos noventa y  nueve , en que con
cluyó la parte de S.M. su administración, 
darán fianzas suficientes á satisfacción del 
Cuerpo y  de la Junta de Comision de D i
rectores á su nombre.

10 Fuera de los muros de la Ciudad 
no se consentirán toneleras, ventorrillos, 
tabernas, ni otras ventas á consumidores 
por menor , por ser motivo de fraude, y  
sí solo aquellas por mayor que se llaman 
y  entienden generalmente de Cosechero 
á Cosechero.

11 Todos usarán en sus toneleras de 
unas mismas medidas arregladas á qua- 
renta y  dos quartillos cada arroba.

1 2 Ningún Cosechero dará reboso; 
pero el precio lo suvirán ó baxarán á su 
arbitrio.

1 3 Todos los Cosecheros entrarán sus 
caldos por una de las tres puertas de S. 
Isidro, S. Lázaro , ó Puente de Genil.

14  Ningún Cosechero venderá Vino
ra
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á los Taberneros sin expresa licencia y  
pliego de la Contaduría , y  todos serán 
libres para poner en Granada por su cuen
ta las Acesorias ó Tabernas que tengan 
por conveniente.

1 5 Cada Cosechero dará un aviso ex
preso y  determinado á la Contaduría , de 
las Acesorias ó Tabernas que ponga, con 
expresión del sitio y  de la persona á cu
yo cargo esté.

1 6 Ningún Cosechero mudará caldos: 
de una parte á otra , ya sea dentro de la 
Ciudad ó en su término , sin tomar el pa
se correspondiente de la Oficina,, para evi
tar toda confusion y  fraude , de que es 
susceptible esta diligencia..

A R T ÍC U L O  II.

Asignaciones del estado Eclesiástico r Se
cutar ¿ y  Regular..

r: A las Comunidades , y  particulares 
Eclesiásticos 3 se les abonarán sus respec-

ti-
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tivas asignaciones , con arreglo al objeto 
para que les están señaladas por S. M.

2 Para la introducción de sus asigna» 
ciones las presentarán primero en la Con
taduría , y  en virtud de ellas se sacarán 
las licencias , sin cuyo requisito se darán 
los caldos por decomiso.

3 Procurarán no hacer mal uso de 
ellas vendiendo los sobrantes de sus con
sumos , ni á particulares por menor , ni 
por mayor en el campo , pues en este ca
so deben pagar sus respectivos derechos, 
porque estando concedidas las asignacio
nes solamente para el Culto divino , y  
consumo personal de las Comunidades y  
particulares Eclesiásticos , con arreglo al 
Breve de su Santidad , las ventas de V i
nos y Vinagres que se hicieren de los so
brantes de dichas asignaciones, están pre
cisamente sugetas á pagar los mismos de
rechos que las que no son de asignación^ 
respecto á que estando estos derechos car
gados sobre los consumidores, y no sobre

el
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el dueño de los Vinos , es bien claro que 
nada paga por sí la Comunidad , ni el 
Eclesiástico que los vende , sean ó no de 
su asignación»

; l ' i ;

A R T ÍC U L O  III.

División de los Cosecheros,

i L o s  Hacendados Cosecheros se divi
den en tres clases: en la primera se com- 
prehenden todos aquellos que habiendo 
tomado una acción de las de seguro á S.1VL 
por el concierto , han dado y  realizado 
hipoteca suficiente á satisfacción de los 
demás interesados en acciones iguales , y  
de la Real Hacienda.

2 En la segunda todos los que con 
toneleras en la Ciudad, ó no han querido 
asociarse á los primeros , ó no han po
dido realizar la escriptura de hipoteca.

3 Y  en la tercera todos aquellos que 
con caserías en el término sugeto á Gra-

B na-
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nada , ó avecindados en ella , que tengan 
sus frutos en los lugares , los venden por 
mayor.

4 Todos los Cosecheros de las dos 
clases últimas podrán incorporarse á la 
primera, tomando á su cargo una acción 
de seguro igual á la de aquellos , dando 
hipotecas suficientes á cubrir su monto
i  satisfacción de los Accionistas, y  de la 
Real Hacienda.

5 Los Accionistas obligados á S.M. y  
los que se obliguen en adelante , serán li
bres para retirarse de la asociación siem
pre que quede el número suficiente de ac
ciones , que dexe asegurado el concierto, y  
el interesado tenga satisfechos sus alean» 
ces en la Administración del ramo.

6 Siempre que se nombre el Cuerpo 
de Cosecheros ó de Accionistas, se enten
derán los de la primera clase.



A R T ÍC U L O  IV.

Junta general y  sus facultades.

i D e b ie n d o  tener la asociación de-Co
secheros ordenanzas para su dirección y  
arreglo , corresponderá privativa y  exclu
sivamente el. derecho de formarlas , en
mendarlas ó varíalas á los Accionistas 
obligados á S. M . reunidos en Junta ge» 
neraL

2 Los Accionistas tendrán Juntas ge
nerales en los dias veinte de Junio desde 
3as quatro d é la  tard e, y  veinte de Di
ciembre desde las tres de cada año , sin 
necesidad de citación alguna.

3 D e estos Cosecheros. Accionistas se 
han de elegir los. Comisarios Directores.

4 Las elecciones se harán votando en 
secreto y  el que saque mayor número de 
votos quedará elegido.

5 Las Juntas generales las presidirá 
el mas antiguo de los Comisarios Direc
tores..
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6 En ellas hará de Secretario el Con
tador , y  en su defecto el mas moderno de 
los Comisarios Directores..

7  La Junta se estimará, general lue
go que se halle reunida, mas de la mitad 
de los Cosecheros Accionistas.-.

8 En ellas se ha de tratar de la elec
ción, de Comisarios Directores,, del esta
do de la Tesorería , dé las reformas, que 
deban hacerse en la ordenanza, y de quan- 
to pueda conducir al ínteres y  beneficio 
general 5. y  en las. mismas se podrán con
ceder esperas, en caso de atraso de. algún 
Cosechero..

9 En todos los casos; extraordinarios 
que los Comisarios Directores crean con
ducente la formación de una Junta gene
ral , citarán para ella por esquela á todos 
los Accionistas.

10 Las Juntas generales y  particula
res se tendrán en la casa de Administra
ción , donde estén las Oficinas.

A R -
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A R T Í C U L O  V .

Dirección.

i H ab rá: nueve Comisa ríos Directores, 
y  todos serán iguales en su representación 
y  exercicio de facultades.

2 Tendrán sus, Juntas todos los L u 
nes y  Jueves de cada semana , á la hora 
que entre sí acuerden , y  las aumentarán 
en los tiempos y  casos que la necesidad
lo pida ? según, las circunstancias que 
ocurran.

3 En las Juntas todo se decidirá por 
el mayor numero de votos.

4 La antigüedad de los Comisarios 
Directores la decidirá la* suerte , para lo 
qual se echarán cédulas, y el número que 
tenga cada una será el signo que decla
re el lugar de su antigüedad

5 Los Comisarios Directores sereno- 
varán tres cada seis, meses , saldrán los 
mas antiguos, y  quedará de Presidente el

que



que estaba en quarto lugar.
6 La antigüedad de los tres que en

tren á reemplazar las que salen , la deci
dirá la suerte.

^ En las Juntas se sentarán por el 
orden mismo de sus antigüedades, y  pa
ra votar principiará el mas moderno , y  
acabará el mas antiguo.

8 Los Comisarios Directores se esti
marán reunidos en Junta, quando se ha
llen en ella al menos cinco de los nue
ve  , y  convenidos en la ora en- que se 
han de reunir , solo se esperará media 
para principiarla»

p Los acuerdos de las Juntas se lee
rán en la siguiente para ver si están con
formes con io que en ellas se acordó ; se 
firmarán por el mas antiguo y  moderno de 
los concurrentes, y  los autorizará el Se
cretario.

i o  Todos los Comisarios Directores 
en desempeño de Ja confianza que de ellos 
hacen los Accionistas , procurarán asistir

a

14



á las Juntas, en los dias y  oras señaladas.
11 Ningún Dependiente podrá ser 

Comisario Director.
1 2 Ningún ex-Director podrá ser ree

legido sin haber pasado un año de su sa
lida , excepto en el caso de que la Jun
ta general al tiempo de hacer las elec= 
ciones , atendidas las particulares circuns
tancias de algún sugeto , estime y  deter
mine que debe continuarlo.

13 La Comision velará sobre la con
ducta de los Dependientes, y  de preca
ver quantos fraudes y  malas versaciones 
pueda haber ó sospecharse de los Cose
cheros de las tres clases , de los hacen» 
dados de los lugares , y  de los foras- 
teros.

14  Uno de los Comisarios Directores 
se encargará cada mes de tener á su car
go las razones diarias que le pasará la 
Contaduría, de las licencias que haya da
do para la introducción de los caldos en 
la Ciudad.

Otro



15 Otro de dichos Comisarios re
cibirá también diariamente y  por cada 
mes , iguales razones, que le pasarán los 
Fieles de las puertas , de las arrobas 
de caldos que se hayan introducido , sus 
especies, y  personas de cuyo cargo sean.

16 El cotejo de estas distintas razo
nes lo podrá hacer la Comision con los 
asientos de la Contaduría y  libros de las 
puertas, siempre que lo estime oportuno, 
y  precisamente al fin de cada mes, en que 
se mudará esta Comision á otros dos de 
los Comisarios Directores.

j'Y Éstos firmarán todas las libran
zas de las cantidades que deban salir de 
Tesorería , y sin este requisito no se abo
narán al Tesorero.

1 8 Las cantidades de que podran dar 
libranzas, serán de los pagos que se va
yan haciendo á S.M ., de los salarios de los 
Dependientes , y  de los gastos de Oficina, 
que todos deberán ser con noticia y  apro
bación déla Junta de Comisarios Diretores.

Quai-
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ip  Qualquiera cantidad que se libre 
fuera de estos límites, no la pagará el Te» 
sorero5 pues si lo hace quedará de su cargo.

20 De todas las cantidades que se li
bren deberá tomar razón el Contador, sin 
cuyo requisito no se abonaran al Tesorero»

2 i La Junta de Comision prevendrá 
á los Dependientes todas y  cada una de 
las operaciones que deban hacer.

22 Asimismo cuidará de que signen 
con el sello que se ha gravado para este 
f in , los libros de los F ie le s , las licencias9 
guíaslibram ientos , y  demas papeles de 
la Oficina que se estimen oportunos, pa
ra evitar todo perjuicio ; y  el sello se cus
todiara por la misma Comision en el lu
gar que eligieren.

¿3 A  las juntas particulares podrán 
también asistir los Cosecheros Accionistas 
que quieran ; así para instruirse de las 
operaciones y  manejo de sus Vocales y 
Dependientes  ̂ como para prestar los co
nocimientos que tengan para el mejor ar



reglo del ramo , en que todos son intere
sados pero la votacion será siempre pri
vativa de los nueve Comisarios Directores.

2 Esta se compondrá, por ahora de 
un Contador con la dotacion de quinien
tos ducados : de un Oficial primero con la 
de doscientos y  cinqüenta ; y  de un se
gundo con la de ciento y  cinqüenta.

3 La elección del Contador la hará 
la Junta general ,, y  la de los Oficiales, 
la Junta de Directores.

4 Todos los dias no festivos del año 
asistirán á Oficina y en el invierno de nue
ve á doce por la mañana, y  de tres á cin
co por la tarde } y en el verano de ocho 
á doce por la mañana , y  de quatro á seis 
por la tarde : y en los festivos asistirán 
tres horas por la mañana.

A R T Í C U L O  V L

De Contaduría.

i una Contaduría.

Quan-



xg
g Quando ocurran asuntos que no bas

ten á evacuarse en dichas horas,estará obli
gada laO ficinaádar quantos trabajos extra
ordinarios exija el estado de los negocios.

6 L a  Contaduría formará libros en 
donde llevará la cuenta de cada Coseche
ro , asi de cargo como de data , y  los ma
nuales y  demas asientos que sean condu
centes para la claridad y exáctitud de las 
partidas de todos los interesados de la pri
mera , segunda y tercera clase.

7  Dará las licencias para las entradas, 
dexando tomados los asientos en los plie
gos de cada interesado.

8 Formará las libranzas contra la Te
sorería , de que dexará tomadas las razones 
en el libro que para este fin deberá lle
var el Contador.

9 Los libros de los Fieles estarán ru
bricados del Contador , y  con media firma 
en la primera y  última foja , y  selladas 
todas por la Dirección.

10 Cada mes se renovarán estos li-
C2 bros



bros 5  3? los del. mes anterior los recogerá
la Contaduría , v  ñor ellos hará los car»

* *4 i

gos, y  cotejos en ias respectivas cuentas de. 
cada interesado.

i i  El Contador asistirá á las Juntas, 
de los D irectores, donde hará de Fiscal, 
para recordar qualquier capítulo de orde
nanza contra que se quiera determinar $ y  
llevará , como Secretario, una razón de los 
acuerdos, en libro particular que á este fia 
se formará..

i 2 Para las entradas de Vinos foras
teros , y  llevar cuenta de los derechos que 
debengen, tendrá la Contaduría un libra 
separado,

1 3 Habiendo de cobrarse ciertas can
tidades al tiempo de sacar las licencias, no 
podrá correr ninguna sin la firma del T e
sorero , mediante á que el dinero debe en
trar en su poder.

14 Los recibos que dé la Tesorería, 
irán formados de la Contaduría, que dexa- 
rá tomada razón , y  firmará el Contador,

no
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no teniendo otra cosa que hacer el Teso
rero , que tomar otra segunda en el libro 
de su cargo , y  firmar dichos recibos.

1 5 En qualquier caso que el Conta
dor advierta algún negocio urgente , que 
pida particular resolución de los Comisa
rios Directores, los citará á Junta extraor
dinaria.

A R T Í C U L O  VII.

Tesorería.

i  H a b r á  por ahora un Tesorero con 
la dotacion de quatrocientos ducados,, y 
con la obligación de dar fianzas en bienes 
raíces libres, hasta la cantidad de cinqüen- 
ta mil reales de vellón $ y su elección la 
hará la Junta general.

2 Deberá asistir á la Oficina á las 
mismas, horas que quedan ya señaladas á 
los Dependientes de ésta..

3 Tendrá un libro en que llevará 
asiento formal y  expreso de todas las can
tidades que entren en su poder , y de los

mo«
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motivos que las hayan producido.
■ 4 Llevará otra razón donde igual

mente consten los pagos que fuere hacien
do en virtud de las libranzas que le ha de 
despachar para este fin la Dirección.

5 Estas libranzas han de ir firmadas 
á lo menos de cinco Comisarios Directo
res que en Junta las hayan éstos decre
tado , sin cuyo requisito , y  el de que pre
ceda la toma de razón del Contador , no 
se abonarán al Tesorero.

6 De quantas cantidades entren en 
su poder , tomará razón en el libro de su 
cargo, y firmará el recibo que le dirigirá 
la Contaduría.

y  Las responsavilidades del Tesorero 
antes y  despues de poner las cantidades en 
arcas , han de ser iguales á las que se ob
servan con los Tesoreros Reales , que no 
tienen las arcas en su poder.

8 Los Lunes de cada semana se ha
rán arcas de las cantidades recogidas en 
la anterior.

El



9 El Arca tendrá tres llaves , una es
tará en poder del Presidente de la Junta5 
otra en uno de los Comisarios Directores, 
y  otra en poder del Tesorero.

10 Luego que se junten cantidades 
suficientes de veinte ó treinta mil reales 
de vell. dispondrá la Dirección ponerlas 
en la Tesorería de S.M. por cuenta de la 
contrata.

11  Las cartas de pago que recoja el 
Tesorero de las cantidades que se fueren 
entregando á S. M. , las presentará para 
custodiarlas en las arcas , dándose por los 
Claveros de ellas los respectivos, abonos, 
con la toma de razón del Contador, para 
que le sirvan al Tesorero en las cuentas de 
s e  cargo.

A R T Í C U L O  VIII.

Obligaciones de los Fieles.

i H a b r á  tres Fieles , uno en cada 
puerta con la dotacion de trescientos du
cados cada unov

En.
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2 En cada una de las dichas puertas 
habrá un Guarda con la dotacion de dos
cientos ducados.

3 Por ningún motivo ni pretexto po
drán estos Dependientes recibir de los Co
secheros gratificación 5 en la inteligencia 
de que si se les averigua haber faltado á 
este capítulo , serán depuestos inmediata
mente.

4  Residirán en las respectivas puertas 
de dia y  de n och e , y  en ningún caso las 
podrán dexar abandonadas.

5 La Dirección mudará á los Depen
dientes de unas puertas á otras , quando
lo tenga por conveniente,y á la misma cor
responderá su elección.

6 Los avisos que tengan que dar á la 
Contaduría ó á la Dirección los pasarán 
por sí mismos , ó con un Dependiente, y  
puestos por escrito.

7  N o permitirán que entre carro,chir- 
reon, ni carga alguna , sin que los Cose
cheros á quienes pertenezcan, presenten la

li-



licencia de la Contaduría, de la que resul
tará el número de arrobas que introduz
can, y  haber dexado hecho el pago corres
pondiente.

8 Si los Fieles advierten que los cal
dos que se van á introducir son los mis
mos en la calidad y  número de arrobas que 
constan de la licencia , harán su asiento en 
el libro mensual, y  tomarán la razón en 
la misma licencia, con cuyo requisito en
trarán seguros hasta la casa del Cosechero, 
via recta.

9 Si las arrobas que se van á intro
ducir son mas el número que las conteni
das en la licencia , las cargarán los Fieles 
en sus libros , y  lo anotarán en el asiento 
que deben hacer en la licencia , para que 
sepa el Cosechero, que ha de ocurrir á 
pagar e l exceso que resulte ; y  la Oficina 
pueda hacerle los cargos correspondientes.

10 Si aconteciere que los caldos que 
se van á introducir son distintos de los que 
contiene la licencia, como Vino en lugar de

D  V i-



Vinagre., ó Mosto , en este caso el Fiel 
mandará las cargas á la Administración 
con la debida custodia para en su vista dar 
las providencias convenientes en ella por 
el comiso que contiene esta introducción.

11 El particular forastero que llegue 
con Vino ó Vinagre á la puerta* se le de
tendrá hasta que acudiendo á la Oficina, 
y  dexando satisfechos los derechos , saque 
de ella el pase correspondiente , y con él 
se le permitirá la entrada , dexando toma
das las razones en el libro del registro y  
en los pases ó licencias.

1 2 Quando llegare á la puerta algún 
vecino de esta Ciudad ó forastero con 
guias que no sean de la Oficina, para pa
sar Vinos ó Vinagres á otro pueblo , sus
penderá el Fiel la entrada hasta sacar el 
pase de' la Oficina , con el qual hará su 
asiento en el libro de registro expresando 
el destino que llevan dichos caldos , y  
acompañará el Guarda de Ja puerta al 
Harriero ó Conductor hasta salir de la Ciu
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dad , haciendo igual asiento el Fiel de la 
puerta por donde salga , y  en caso de no- 
ser puerta de resguardo certificará el mis
mo Guarda su salida en el propio libro 
de registro por donde entro»

13 Si se diese caso de hallarse el 
Fiel solamente al tiempo que se presente 
el harriero ó Conductor de estos caldos que 
pasan para otros pueblos , asegurará los 
Derechos , hasta que el mismo Conductor 
le haga constar haber pasado.

14  Cada Fiel ha de entregar todas 
las noches una razón fixa de las arrobas 
de caldos introducidas por su puerta en 
aquel dia , con expresión de los dueños, y  
de la hora de su entrada, cuya razón la di
rigirá ó llevará el Director que se le señale,

15 De quaiquiera novedad que ocur
ra darán aviso á Ja Contaduría personal
mente ó por escrito , para que ésta les pre» 
venga lo que deban practicar.
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A R T Í C U L O  IX.

Resguardo.

i  H a b r á  un Visitador con la dotacion 
de trescientos ducados, y  dos Guardas con 
doscientos cada uno ; y  su elección la ha
rán los Directores.

2 Todos los dias estarán obligados á 
presentarse en la Contaduría á recibir las 
órdenes que deban executar.

3 Los Directores y  la Contaduría usa= 
rán de este resguardo en todas y  cada una 
de las ocasiones , y  sitios que tenga por 
conveniente , para precaver y  evitar eí 
fraude.

4 Asi el Visitador como los Guardas, 
juntos ó separados cuidarán con el mayor 
esmero de averiguar las defraudaciones 
que por Cosecheros vecinos , ó forasteros 
se intenten hacer, dando aviso á la Con« 
taduría, y  por sí mismo, tomando quantas 
medidas sean conducentes á impedirlo.

En
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g En el caso de qualquiera aprehensión 
de Vinos de Cosecheros vecinos ó foraste
ros, que los lleven sin las licencias cor- 
respondientes, los conducirán á la Oficina 
para que tome la providencia que exija el 
caso , y  si fuese de noche depositarán el 
género, en la Aduana mas próxima de este 
Ramo , conduciendo al defraudador á la 
Cárcel R e a l , hasta que á la mañana si
guiente den cuenta de lo ocurrido.

A R T ÍC U L O  X,

Obligaciones que se impone leh Cosechen a 
para el cumplimiento de esta 

Ordenanza.

i N m g u n  Cosecheros hará mal uso de 
las franquicias que le proporciona esta Or
denanza , y  de lo contrario á la menor ral
ea de buena fé que se note en qualquiera 
de ellos, la Dirección podrá hacerles quan- 
tos aforos , reaforos, y  liquidaciones esta
ban determinadas por la Real Hacienda

en



en sus planes generales de administración.
. 2 Si á pesar de esto presistiese en que* 

xer defraudar ó perjudicar ai común de 
Cosecheros se le impondrán con su cita
ción las multas y  apercibimientos que la 
Dirección estime conducentes, hasta cer
rarles las toneleras , dando cuenta ¿para: 
ello al Sr. Juez protector del concierto^ 
con las causas que han motivado la pro
videncia , para que se sirva autorizarla..

3 Siendo un ínteres común el que se 
trata de establecer ,  y d o  debiendo nin
guno hacer acto que pueda resultar en 
perjuicio de tercero ? todos los Coseche
ros prometerán , baxo palabra de honor de 
no faltar en lo mas mínimo á las regías 
contenidas en esta Ordenanza.

4 Si alguno llega á dar mas medida 
que la arreglada á quarenta y  dos quarti- 
l lo s , por falta de éstas ó por rebosos , se 
le impondrá por la primera vez quatra 
ducados de multa , doble por la segunda^ 
y  mayor extraordinaria por la tercera.
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g Si algún Dependiente falta á su de- 
ber se le privará de su empleo , sin nece- 
sidad de acto alguno judicial.

ó El original se custodiará en el A r
chivo de la Contaduría , juntamente con 
el sello.

7  De este Reglamento se repartirá 
un exemplar á cada interesado, para que 
puedan ser Fiscales de las operaciones de 
la Dirección, de las de la Contaduría, de 
los Dependientes , y  de cada Cosechero 
en particular.
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